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Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo un elevar a Vd.lu J-Di.::AiDLn que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Jácima Cuarta Sesión Jrdins 

ria Segunda do Prórroga realizada el día 4 de Diciembre del cte.año, 

a! considerar el ¿xpedientes0.513-86 0.t.elevu txpto.V-165-116 VECINOS 

DE C/DR.VILLEGAS 1/M'ACALLASES Y LAVALLf. Y BALBOA E/DR.V1LLEGAS Y MO-

RENO Kat:Autorización p/pavimenter dichas arterias.- 

Sancionándose la siguiente: 

J RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Recon6case el ente vecinal constituido bajo la donomina- 
  ción de:"CONSORGIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE PAVIMENTA-- 
C1ON EN CALLES D2.V1LLEGAS ENTRE MAGALLANES Y LA VALLIR BALBOA ENTRE-
DU.V1LLEGAS Y MORENOr e el cual quedará integrado por las personas y en 
le forma que a continuación se consigna: 

Presidente: MIGUEL ANGEL DE LOCA 
Secretario: JORGE AYALA 
Tesorero : ROBERTO RAUL CASTELLAR' 
Vocales 	: RAMOS MELO Y OSCAR BOCCANERA 

ARTICULO 2°-  Declarase de utilidad pdblica y do pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poscedoroo a título de ducho do los 
inmuebles beneficiados a por la realización de la obra referida on el--
artículo anterior.- 

RRTICULO 3°-  El consorcio de morras sólo pordr5 encarar los trabajos- 
  descriptoesdebiondo allanarse a las proscripciones que -
sobre el particular estipula la Ordenanza General R° 165 (de Obras P4 
blicae).- 

AaTicuLu 4°-  Comuníquese al Departamento ejecutivo o sus efectos.- 

hago propicia lo oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 
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